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Ciudad de Salta, 21 de noviembre del 2024.- 

RESOLUCIÓN Nº 0234/2024.- 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES  

 

REFERENCIA: EXPEDIENTE Nº 050395-SO-2024.- 

 

VISTO que, a foja 01, la Subsecretaria de Obras Públicasdependientede la Secretaría de Obra Públicassolicita la 

obra:“RECONSTRUCCIÓN DEL PAVIMENTO CON CONCRETO ASFÁLTICO CON POLÍMEROS EN AVDA. EX 

COMBATIENTES DE MALVINAS Y OTRAS ARTERIAS PRINCIPALES”- NOTA DE PEDIDO Nº 001753/2024,y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

QUE la presente contratación tiene por objeto la reconstrucción del pavimento de la Avda. Ex Combatientes de Malvinas y otras Arterias 

Principales de Zona Sur; 

 

QUE de fs. 03/157 rola Memoria Técnica, Anexos,Especificaciones Técnicas y láminas; 

 

QUE a foja 167 rola informe de la Dirección General de Control y Presupuesto, en el cual se determina el ítem dentro de lo estipulado en 

Ordenanza Nº 16.187 del Plan de Obras Públicas vigente, Ítem 1A – PAVIMENTO CON CONCRETO ASFÁLTICO – POR CONTRATO – 

RENTA GENERAL; 

 

QUE a foja 168 rola Dictamen N° 279/24 de la Dirección General de Asesoría Legal Obras Públicas; 

 

QUE a foja 169 rola copia de Resolución N° 178/24 de la Secretaría de Obras Públicas aprobando Memoria Técnica, Anexos 

yEspecificaciones Técnicas; 

 

QUE a foja 171 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a foja 172 rola intervención de la Subsecretaría de Finanzas donde informa la factibilidad financiera; 

 

QUE a foja 173 rola intervención de la Dir. Gral. de Coordinación de Presupuesto en donde toma conocimiento y registro de la Obra de 

referencia, a la vez que informa lo Ítems donde se imputará la erogación; 

 

QUE a foja 171 toma conocimiento e intervención la Secretaría de Hacienda; 

 

QUE a fs. 174/175 rola Dictamen de la Dirección General de Asesoría Legal de la Secretaría de Hacienda; que encuadra la presente obra en 

el Art. 13 de la Ley N° 8072 del Decreto reglamentario N°087/21, esto es: Licitación Pública; y que con el fin de cumplir con el Plan de 

Emergencia Vial declarada por Ordenanza Ad Referéndum N° 16202, esta norma autoriza a la Reducción de los Plazos de Licitaciones en 

Art. 2 Inc. b; 

 

QUE a foja 181 rola Nota de Pedido N° 001753/2024 de fecha 18/07/2024 emitida por la Secretaría de Obras Públicas, por la sumade 

$9.041.370.189,70 (Pesos Nueve Mil Cuarenta y Un Millones Trescientos Setenta Mil Ciento Ochenta y Nueve con 70/100); 

 

QUE de fs.185/196 rola Pliego de Condiciones Particulares,el Pliego de Condiciones Generales se encuentra en la página web de la 

Municipalidad de la Ciudad de Salta; 

 

QUE por lo expuesto es necesario emitir el instrumento legal pertinente; 

 

POR ELLO: 

SUBSECRETARIA DE CONTRATACIONES 

DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

  

R E S U E L V E: 

 

ARTICULO N°1.- APROBAR el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de la Contratación por Licitación Públicade Obras 

Públicas Nº 00001/2024, correspondiente a la obra: “RECONSTRUCCIÓN DEL PAVIMENTO CON CONCRETO ASFÁLTICO 

CON POLÍMEROS EN AVDA. EX COMBATIENTES DE MALVINAS“ - NOTA DE PEDIDO Nº 001753/2024. – 

 

ARTÍCULO 2º.- ESTABLECER como miembros permanentes de la Comisión Evaluadora de Ofertas de acuerdo a lo determinado por 

Resolución N° 172/2024 de la Subsecretaría de Contrataciones a las siguientes personas: 

1.-Dr. Martin Aramayo. 

2.- Cr. Oscar Orozco. 

                             A su vez designar para la contratación como integrantes también de la comisión evaluadora de ofertas a las siguientes 

personas: 

1. Por la Sub Secretaría de Obras Públicas Ing. Sergio Guzmán. 

2. Por la Dirección General de Proyectos Civiles Ing. Mercedes Quispe. 

3. Asesor Técnico Carlos Acosta.  

4. Por la Dirección Gral. de Contrataciones de Obras Públicas Sr. Javier Esteban. 
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ARTICULO N°3.- AUTORIZAR a convocar el llamado a Licitación Públicapara la obra mencionada en elArt. 1º y la REDUCCIÓN DE 

PLAZO DE LICITACIONES en virtud de Ordenanza Ad Referéndum N° 16202 Art. 2 Inc. b.- 

 

ARTICULO N°4.-DISPONER que el Pliego de Condiciones Generales y Particulares de esta contratación en cuestión se encuentra 

disponible para su consulta en la página web municipal:https://municipalidadsalta.gob.ar/oficina-contrataciones/obras-publicas-contratacion-

directa/ o en la oficina de la Dirección General de Contrataciones de Obras Publicas.- 

 

ARTICULO N°5.-COMUNICAR,publicar en el Boletín Oficial Municipal y Archivar. - 

 

 

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE SALTA 

DIRECCIÓN GRAL. DE CONTRATACIONES DE OBRAS PÚBLICAS 

Av. Paraguay Nº 1240 – Tel: 0387 4160900 Interno 1557 

 

CONTRATACIÓN POR LICITACIÓN PÚBLICA DE OBRAS PÚBLICAS Nº 00001/2024. 

EXPEDIENTE Nº 050.395-SO-2024. 

 

Llámese a Contratación por Licitación Pública de Obras PúblicasNº 00001/2024, (Ley 8.072), convocada para: “RECONSTRUCCIÓN 

DEL PAVIMENTO CON CONCRETO ASFÁLTICO CON POLÍMEROS EN AVDA. EX COMBATIENTES DE MALVINAS. -”

  

LUGAR DE UBICACION:ZONA SURDE LA CIUDAD DE SALTA – 

 

PRESUPUESTO OFICIAL:$9.041.370.189,70 (Pesos Nueve Mil Cuarenta y Un Millones TrescientosSetentaMil Ciento Ochenta y 

Nueve con 70/100). - 

 

PRECIO DEL PLIEGO: $9.000.000,00 (Pesos Nueve Millones con 00/100). - 

 

VENTA DEL PLIEGO: A partir del día 22/11/2024 hasta el día 28/11/2024,el mismo podrá ser adquirido desde la página 

webwww.municipalidadsalta.gob.ar- 

 

BANCO MACRO 

• CUIT: 30-58558353-3 

• CUENTA: 3-100-0004000999-3 – RECURSOS PRESUPUES. 

• CBU: 2850100-63000040009993-3 

• DOMICILIO: AVDA. PARAGUAY Nº 1250 

• CÓDIGO POSTAL: 4400     

          

FECHA LÍMITE DE PRESENTACIÓN DE SOBRES: 29/11/2024 – Hora: 11:00. - 

 

LUGAR DE APERTURA: Secretaría de Hacienda sito en el Centro Cívico Municipal – Avda. Paraguay Nº 1240.- 

 

CONSULTA DEL PLIEGO: A partir del 22/11/2024 hasta el día 28/11/2024 (días hábiles) en el horario de 09:30 a.m. a 12:30 p.m., en la 

Dir. Gral. de Contrataciones de Obras Públicas, oen la página web de la Municipalidad de Salta, www.municipalidadsalta.gob.ar – 

 

Cr. MARIO SALIM 

Subsecretaría de Contrataciones 

Secretaría de Hacienda 

Municipalidad de Salta 

 

*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*-*- 
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